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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 12 de Noviembre de 2021

RESOLUCION JEFATURAL N°      -2021-JN/ONPE

VISTOS: El Informe N° 000101-2021-GSFP/ONPE, de la Gerencia de 
Supervisión de Fondos Partidarios, que contiene el Informe Final N° 3703-2020-PAS-
ERM2018-GSFP/ONPE, Informe final de instrucción del procedimiento administrativo 
sancionador seguido contra Ezequiel Loja Reyes, excandidato a la alcaldía distrital de 
Santo Tomás, provincia Luya, departamento de Amazonas; así como el Informe              
N° 001970-2021-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

I. HECHOS RELEVANTES

En el reporte del Sistema CLARIDAD sobre la información financiera de campaña 
electoral de los candidatos a cargos de elección popular de la circunscripción electoral 
de Amazonas, consta la relación de excandidatos y excandidatas a las alcaldías 
distritales de dicha región que no cumplieron con presentar la información financiera de 
los aportes e ingresos recibidos y gastos efectuados en su campaña electoral durante 
Elecciones Regionales y Municipales 2018 (ERM 2018). En dicho listado, figuraba el 
ciudadano Ezequiel Loja Reyes, excandidato a la alcaldía distrital de Santo Tomás, 
provincia Luya, departamento de Amazonas (administrado);

En base a dicha información, la Jefatura del Área de Normativa y Regulación de 
Finanzas Partidarias expidió el Informe N° 3703-2020-PAS-JANRFP-SGTN-
GSFP/ONPE, de fecha 17 de diciembre de 2020. A través de este, se determinó que 
concurrían circunstancias que justificaban el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) contra el administrado por no presentar la información señalada en 
el párrafo anterior y, por consiguiente, se recomendó a la Gerencia de Supervisión de 
Fondos Partidarios (GSFP) emitir la resolución gerencial correspondiente;

Con Resolución Gerencial N° 002920-2020-GSFP/ONPE, de fecha 30 de diciembre de 
2020, la GSFP dispuso el inicio del PAS contra el administrado, por no presentar la 
información financiera de los aportes, ingresos recibidos y gastos efectuados en su 
campaña electoral durante las ERM 2018, según lo previsto en el numeral 34.6 del 
artículo 34 de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas (LOP)1;

Mediante Carta N° 000033-2020-GSFP/ONPE, notificada el 14 de enero de 2021, la 
GSFP comunicó al administrado el inicio del PAS -junto con los informes y anexos-, y le 
otorgó un plazo máximo de dos (2) días hábiles, más cinco (5) días calendario por el 
término de la distancia, para que formule sus alegaciones y descargos por escrito;

El 22 de enero de 2021, el administrado presentó la información financiera de campaña
electoral correspondiente a las ERM 2018. En el documento no se visualiza referencia 
a la Carta N° 000033-2020-GSFP/ONPE;

                                                
1 Hasta antes de la entrada en vigor de la Ley N° 31046, Ley que modifica el Título VI “Del Financiamiento de los Partidos 
Políticos” de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de septiembre 
de 2020.
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Por medio del Informe N° 000101-2021-GSFP/ONPE, de fecha 3 de marzo de 2021, la 
GSFP elevó a la Jefatura Nacional el Informe Final N° 3703-2020-PAS-ERM2018-
GSFP/ONPE, Informe Final de Instrucción contra el administrado, por no presentar la 
información financiera de aportaciones e ingresos recibidos y gastos efectuados durante 
la campaña electoral de las ERM 2018 en el plazo establecido por ley; 

Mediante Resolución Jefatural N° 000091-2021-JN/ONPE, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 10 de abril de 2021, se dispuso la suspensión del cómputo de plazos para 
iniciar y tramitar los PAS por infracciones a la LOP, y a la Ley N° 26300, Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos, por sesenta (60) días a computar 
desde el día siguiente de su publicación2; 

A través de la Carta N° 000059-2021-JN/ONPE, el 31 de marzo de 2021 se notificó al 
administrado el citado Informe Final de Instrucción y sus anexos, a fin de que este 
formule sus descargos en el plazo de cinco (5) días hábiles, más dos (2) días calendario 
por el término de la distancia. Vencido este plazo, el administrado no formuló descargos; 

II. ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

Antes de analizar si el administrado no ha cumplido con presentar la información sobre 
los aportes, ingresos recibidos y gastos efectuados en la campaña electoral en el plazo 
señalado en el numeral 34.6 del artículo 34 de la LOP, y si le resulta aplicable la sanción 
contenida en el artículo 36-B del mencionado cuerpo normativo; es necesario dilucidar 
si ha existido alguna deficiencia u omisión dentro del procedimiento sancionador, a fin 
de verificar si existe algún vicio que tenga incidencia en su validez; 

En relación con ello, el principio de debido procedimiento, consagrado en el numeral 1.2 
del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo            
N° 004-2019-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de enero de 2019 (TUO 
de la LPAG), obliga a la administración a garantizar los derechos y garantías ligadas al 
debido procedimiento administrativo; 

A mayor abundamiento, las garantías al debido procedimiento comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los siguientes derechos: a ser notificados; a acceder al 
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar 
alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones 
que los afecten; 

Ahora bien, la potestad sancionadora administrativa está regida, entre otros, por el 
principio de debido procedimiento. En este sentido, según lo dispuesto en el numeral 2 
del artículo 248 del TUO de la LPAG, no debe imponerse sanciones sin que se haya 
tramitado el procedimiento respectivo, respetándose las garantías contenidas en el 
mismo; 

Así, el numeral 3 del artículo 255 del mencionado cuerpo legal, establece que las 
entidades en ejercicio de su potestad sancionadora se ciñen a la siguiente disposición: 
Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del 
                                                 
2 Anteriormente, mediante Resolución Jefatural N° 000047-2021-JN/ONPE, publicada en el diario oficial El Peruano el 
26 de febrero de 2021, se suspendió el cómputo de plazos para iniciar y tramitar los PAS, precisándose que dicha 
suspensión regiría mientras se encontraran vigentes las medidas de aislamiento social obligatorio escalonado y de 
suspensión de transporte interprovincial decretadas por el Poder Ejecutivo. Este último, dispuso mediante Decreto 
Supremo N° 036-2021-PCM, el levantamiento de la suspensión del transporte interprovincial a partir del 1 de marzo de 
2021; por lo que los plazos se reanudaron a partir de dicha fecha. 
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procedimiento formula la respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que 
debe contener los datos a que se refiere el numeral 3 del artículo 254 para que presente 
sus descargos por escrito en un plazo que no podrá ser inferior a cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha de notificación; 

Morón Urbina refiere que “Conjuntamente con la notificación del acto de apertura debe 
hacerse conocer al administrado el cargo que se solicita absuelva, como forma de 
imputación provisional. El plazo mínimo para la absolución de cargos es de cinco (05) 
días hábiles desde el día siguiente de realizada la notificación personal del cargo. Con 
lo que se busca proteger el derecho de los administrados o contar con el tiempo 
necesario para la preparación de la defensa.”3; (Subrayado propio) 

En el caso en concreto de la Carta N° 00033-2021-GSFP, que notifica la Resolución 
Gerencial N° 002920-2020-GSFP/ONPE se tiene, “se le concede el plazo máximo de 
dos (02) días hábiles para formular sus alegaciones y descargos por escrito. 
Adicionalmente, se le concede cinco (5) días calendario más por el Término de la 
Distancia”; 

La situación descrita denota que en el procedimiento no se ha brindado al administrado 
el plazo mínimo legal para que ejerza su derecho de contradicción ante el inicio del PAS. 
Siendo así, existen elementos suficientes para considerar que este no contó con el plazo 
mínimo razonable para la preparación de su defensa; 

En consecuencia, la vulneración del debido procedimiento por incumplirse una norma 
de orden público como es el numeral 3 del artículo 254 del TUO de la LPAG, implica 
un vicio de nulidad en todo lo actuado en el PAS hasta el momento de la emisión de la 
Resolución Gerencial N° 002920-2020-GSFP/ONPE. Esto conforme a lo establecido 
en el artículo 10 de dicho cuerpo legal; 

Ahora bien, lo anterior implicaría rehacer la notificación de la Resolución Gerencial N° 
002920-2020-GSFP/ONPE, conforme al numeral 26.1 del artículo 26 del TUO de la 
LPAG. Sin embargo, atendiendo al principio de celeridad, y por las razones a exponer, 
resulta pertinente declarar el archivo del PAS, puesto que el administrado ha procedido 
con subsanar la omisión de no declarar la información financiera el 22 de enero de 2021. 
En esa medida, resultaría inoficioso evaluar el reinicio del procedimiento; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal q) del artículo 5 de la Ley N° 26487, Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como, en el literal y) del 
artículo 11 de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 000902-2021-JN/ONPE;  

Con el visado de las Gerencias de Asesoría Jurídica y de Supervisión de Fondos 
Partidarios; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado hasta la emisión de 
la Resolución Gerencial N° 002920-2020-GSFP/ONPE, del 30 de diciembre de 2020, 
que dio inicio al procedimiento administrativo sancionador seguido en contra de 
EZEQUIEL LOJA REYES, y ARCHIVAR el expediente en base a los considerandos del 
presente pronunciamiento. 

                                                 
3 Morón Urbina, Juan Carlos (2017). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica, 

12° Ed., Tomo II, p. 496-497. 
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Artículo Segundo.- NOTIFICAR al ciudadano EZEQUIEL LOJA REYES el 
contenido de la presente resolución. 

 
Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el 

portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión; así como, la publicación de su síntesis en el 
diario oficial El Peruano, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Jefatural     
N° 000095-2020-JN/ONPE. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
PCS/iabb/hec/mgh 
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